
MEDIDA DE CONSERVACION 43lX 

Prohibición de la pesquería dirigida a Notothenin squamifrons 
en la División estadística 58.4.4 (bancos de Ob y Lena) 

en la temporada 1991192 

Se prohfbe la captura de Notothenia squamifrons, excepto con fines de 
investigación científica, en la División estadística 58.4.4 (bancos de Ob y 
Lena) durante la temporada de 1991/92, que corresponde al período desde el 
2 de noviembre de 1991 hasta el término de la reunión de la Comisión 
de 1992. 

RESOLUCION ADOPTADA EN LA DECIMA REUNION DE CCAMLR 
(de conformidad con la Medida de Conservación 18/X) 

RESOLUCION 8/X 
Protección de' la localidad del CEMP en las islas Foca 

1. La Comisión destacó la realización de un programa de estudios a largo 
plazo en las islas Foca, archipiélago de las Shedand del Sur en el marco del 
Programa de Seguimiento del Ecosistema de la CCRVMA (CEMP). 
Reconociendo que estos estudios pueden ser vulnerables a la interferencia 
accidental o intencionada, la Comisión hizo notar su preocupación porque 
esta localidad del CEMP, las investigaciones científicas y los recursos vivos 
marinos antárticos estén protegidos en este respecto. 

2. Es por esto que la Comisión considera apropiado convenir en la 
protección de la localidad del CEMP en las islas Foca. 

3. Se les pide a los miembros que acaten, de modo voluntario, las 
disposiciones contenidas en este plan de administración preliminar para la 
localidad del CEMP situada en la isla Foca mientras está pendiente el término 




